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Este documento fue realizado con el apoyo de la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito y el Gobierno de Canadá, en el marco 
del proyecto “Fortalecimiento institucional para casos de desapariciones 
asociadas al crimen organizado, para reducir la impunidad en                                
El Salvador”.

Los puntos de vista y los contenidos de este documento son de exclusiva 
responsabilidad de las instituciones de la República de El Salvador que 
lo suscriben y no reflejan necesariamente los de UNODC u otras agencias 
del Sistema de Naciones Unidas.

Las denominaciones empleadas en esta publicación y la forma en la que 
aparecen presentados los datos que contiene no implican,de parte de 
la Secretaría de las Naciones Unidas, juicio alguno sobre la condicición 
jurídica de países, territorios, ciudades o zonas, o de sus autoridades, ni 
respecto de la delimitación de sus fronteras o límites.
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INTRODUCCIÓN
La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), 
como guardián de la Convención contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, desarrolla con apoyo del Gobierno de Canadá el 
proyecto denominado “Fortalecimiento institucional para casos de 
desapariciones asociadas al crimen organizado, para reducir la 
impunidad en El Salvador”, con el objeto de fortalecer la capacidad 
general del Estado para prevenir, investigar, procesar y juzgar casos de 
personas desaparecidas. 
 
En este contexto, se conformó un equipo técnico integrado por la Fiscalía 
General de la República, el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, 
la Policía Nacional Civil, el Instituto de Medicina Legal y Jueces de Paz 
como parte de la Corte Suprema de Justicia, y la Procuraduría para la 
Defensa de los Derechos Humanos; con el objeto de establecer procesos 
y estrategias para la búsqueda de las personas desaparecidas a nivel 
nacional.

El grupo técnico identificó la necesidad de implementar buenas 
prácticas para el manejo de casos, de crear mecanismos de coordinación 
interinstitucionales y de establecer lineamientos unificados respecto a la 
información requerida en la recepción de reportes, denuncias o avisos.
 
En virtud de lo anterior, se creó el Protocolo de Acción Urgente (PAU) y la 
Estrategia de Búsqueda de Personas Desaparecidas en El Salvador, como 
instrumentos esenciales en la búsqueda de personas desaparecidas, 
cuyos aspectos básicos se incluyen en el presente documento.  
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Objetivo General

Diseñar un procedimiento general de actuación urgente que contribuya 
a la acción inmediata para prevenir la comisión de delitos frente a la 
desaparición de personas. Asimismo, adoptar una estrategia de búsqueda 
de personas desaparecidas que permita la planificación de las diligencias 
necesarias para lograr la ubicación de la persona desaparecida.

Objetivos Específicos 

1. OBJETIVOS 

Establecer el Protocolo de Acción 
Urgente para la búsqueda de 
personas desaparecidas.

Diseñar un procedimiento para la 
coordinación entre las instituciones 
públicas nacionales competentes 
a partir del momento del 
conocimiento de la desaparición.

Definir los roles de las instituciones 
que participarán en el trámite del 
Protocolo de Acción Urgente.

Identificar los criterios para la 
activación y terminación del 
Protocolo de Acción Urgente. 

Establecer una Estrategia 
de Búsqueda de Personas 
Desaparecidas.

Definir fases para la búsqueda de las 
personas desaparecidas como una 
estrategia planificada. 

Definir las actividades que se 
desarrollan en cada una de las fases 
de la estrategia, con el propósito de 
lograr la localización de la persona 
desaparecida.
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2. PRINCIPIOS 

IGUALDAD Y NO
DISCRIMINACIÓN 

02.

CELERIDAD
03.

GRATUIDAD
04.

LIBERTAD
05.

ENFOQUE DE
GÉNERO

06.

ACESO A LA
INFORMACIÓN

08.

LEGALIDAD
09.

UNIDAD DE
ACCIÓN

10.
DIGNIDAD

01.

ENFOQUE DE
DERECHOS
HUMANOS

07.
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Dignidad: Toda persona en cualquier situación deberá ser tratada con 
respeto absoluto e incondicionado a sus derechos, principios, creencias, 
autonomía personal y demás características que le den valor a la 
individualidad. 

Igualdad y no discriminación: El protocolo se aplicará a favor de toda 
persona desaparecida sin distinción de nacionalidad, raza, etnia, sexo, 
género, edad, creencias, religión, pertenencia a determinado grupo social 
u opinión política, o cualquier otra condición. Todas las personas que se 
encuentren en la misma situación fáctica y jurídica se les garantizarán 
por parte de las instituciones públicas un trato de igualdad. No obstante, 
en el marco del Protocolo de Acción Urgente, se abordarán todos los casos 
de manera particular para advertir motivos razonables que permitan un 
trato diverso en situaciones que requieran una protección reforzada.

Libertad: Toda persona tiene derecho a ser libre y protegida por la ley. 
En el marco del Protocolo las autoridades actuarán a favor de garantizar 
la libertad de la persona desaparecida.

Gratuidad: La aplicación del Protocolo no causará costo o erogación 
alguna para su activación o tramitación.

Celeridad: Las actuaciones previstas en el Protocolo se realizarán con 
la debida diligencia y de una manera ágil y oportuna. Se evitarán 
obstáculos que impidan o dilaten injustificadamente la búsqueda de 
la persona desaparecida. No puede considerarse ninguna inactividad 
justificada, cuando existe peligro inminente frente a la vulneración de 
los derechos fundamentales de la persona que ha sido reportada como 
desaparecida.
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Enfoque de derechos humanos: Todas las acciones desarrolladas en 
el protocolo, deben fundamentarse en el reconocimiento de la dignidad 
y en la obligación de respetar y garantizar los derechos humanos de las 
personas. 

Enfoque de género: toda actuación realizada en el marco del presente 
protocolo se realizará  otorgando un trato imparcial a niñas y mujeres, 
de acuerdo a sus necesidades respectivas. Se evitarán acciones o 
manifestaciones estereotipadas en el manejo de los casos, así como 
cualquier tipo de actuaciones discriminatorias que restrinjan el acceso 
a la justicia o que limiten la eficacia de la búsqueda de la persona 
desaparecida.

Acceso a la información: Se brindará a los familiares de las víctimas 
el acceso a la información relacionada con la búsqueda de la persona 
desaparecida, de modo que se les mantendrá informados de manera 
comprensible sobre las acciones realizadas.

Legalidad: Las instituciones deben actuar con pleno apego a la 
Constitución, los tratados internacionales, las leyes y demás normas que 
integran el ordenamiento jurídico.

Unidad de acción: En la aplicación del Protocolo, se asegurará la 
cohesión entre las diferentes instituciones, articulando sus acciones como 
metodología de trabajo, sin perjuicio de la especificidad de sus funciones. 
En este sentido, las instituciones estatales poseen una responsabilidad 
mutua y equitativa en la aplicación de las acciones previstas en el 
Protocolo. 
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DERECHO A
LA VERDAD DERECHO A

LA VIDA

DERECHO A 
LA INTEGRIDAD

PERSONAL

DERECHO A LA
LIBERTAD

DERECHO DE 
ACCESO

A LA JUSTICIA

INTEGRIDAD
FAMILIAR

3.FINALIDAD 
Y DERECHOS 
PROTEGIDOS

La finalidad del Protocolo de Acción Urgente es ubicar a la persona que 
se ha reportado como desaparecida, por medio de la realización de 
actividades inmediatas y coordinadas de búsqueda.

El instrumento es aplicable a favor de cualquier persona y también tiene 
como propósito tutelar los derechos de las víctimas que se encuentran en 
riesgo de ser vulnerados. Por tal razón, toda actividad  en el marco del 
protocolo debe ser realizada con el objeto de garantizar los siguientes 
derechos:  
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4. RECEPCIÓN  
DE REPORTES DE 
DESAPARICIÓN

A diferencia de otros delitos, los reportes de personas desaparecidas 
suelen presentar poca de información respecto a la naturaleza del 
hecho ocurrido, ausencia datos sobre los responsables, e inclusive 
desconocimiento sobre si se trata de una ausencia voluntaria.

Debido a estas dificultades, el manejo de casos debe ser realizado a 
partir de las particularidades que presenta el fenómeno de personas 
desaparecidas, de acuerdo con las siguientes reglas:

Todos los casos de desaparición deben ser 
recibidos y analizados de manera oportuna, ya 
que la desaparición puede ser un indicio de la 
comisión de un hecho delictivo o de un peligro 
inminente.

Los reportes no deben ser descartados debido al desconocimiento de los 
datos tradicionales sobre el presunto responsable.

Todo reporte debe ser examinado a partir de la información que se posee 
de la persona desaparecida como víctima, su entorno y las circunstancias 
de la desaparición.
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Se actuará con debida diligencia en la realización de las actividades de 
búsqueda.

No debe exigirse plazo alguno para realizar las diligencias inmediatas 
a favor de la ubicación de la persona reportada como desaparecida.

Al recibir el reporte, se debe evitar realizar valoraciones personales 
respecto a la relevancia de la desaparición, la conducta de la víctima o 
cualquier prejuicio o consideración que evite informar sobre el hecho.

Para asegurar un buen manejo de casos de 
personas desaparecidas, no será exigible el 
transcurso de un tiempo determinado para 
reportar la desaparición de una persona, ni para 
denunciar o avisar sobre la comisión de un delito 
vinculado a la desaparición.

En particular, en el caso de niñas y mujeres desaparecidas, se evitará 
restar importancia al hecho, culpar a la víctima sobre lo sucedido, 
expresar supuestos o concepciones estereotipadas sobre los motivos de 
la desaparición u otras conductas similares.

*
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En aras de reunir información para una búsqueda, es necesario obtener 
datos de la persona desaparecida y las circunstancias de la desaparición. 
Se deberá explicar a los reportantes la importancia de que indiquen las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que motivan el reporte y que 
proporcionen cualquier información adicional que posean. 

4.1 INFORMACIÓN 
PARA LA BÚSQUEDA.
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h1 
2Artículo 4 y 25 de la Política de Persecución Penal.   
3“La víctima […] al ser una menor de doce años al momento del ataque sexual, se 
encuentra entre las personas que ostentan una condición de vulnerabilidad, por lo que 
las autoridades, tanto administrativas como judiciales deben evitar que las actuaciones 
provoquen mayores perjuicios, incrementando su revictimización, por considerar que 
tienen especiales dificultades para ejercitar con plenitud, ante el sistema de justicia penal 
y los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico, Art. 52 LEPINA y 1a y 5a Reglas 
de Brasilia Sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad”. 
Vid. Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Penal; Sentencia de casación Ref. 17C2016, 
de fecha 29 de junio de 2016.

Es importante resaltar que, si el reportante no cuenta con alguno de los 
datos anteriormente referidos, ello no será obstáculo para recibir el reporte. 
Por el contrario, el funcionario deberá tomar las medidas necesarias en 
ejercicio de sus funciones para complementar la información.



26

Durante el proceso de la búsqueda de la persona desaparecida, los 
familiares deben ser tratados bajo parámetros de respeto, teniendo en 
cuenta  las consecuencias psicosociales derivadas de la desaparición. Las 
entrevistas deben ser orientadas a efecto de evitar la revictimización, de 
ahí la importancia de recopilar la información más completa posible para 
evitar la duplicidad de esfuerzos por parte del reportante. 
 
Los funcionarios deben explicar de manera sencilla los procedimientos 
que se agotarán para la búsqueda de la persona desaparecida. A 
continuación, se presentan normas mínimas para el manejo de entrevistas 
a los familiares de las personas desaparecidas: 

 • El funcionario debe dar sentido de pertenencia al rol que    
desempeña. 

 • Se debe contextualizar a la víctima sobre el rol de los funcionarios 
y explicar el trabajo que se realizará.

 • El funcionario debe inducir a la víctima para que se sienta 
seguro. Permítale concluir su relato, ayúdelo luego a completarlo 
concretando fechas y hechos.

 • El funcionario es el encargado de dirigir la entrevista; es importante 
enfocarse en las preguntas adecuadas. 

 • Desde el inicio de la atención, el funcionario debe utilizar un 
lenguaje sencillo. 

 • Es importante evitar formular preguntas que insten a opiniones 
subjetivas. 

 • Ser cortés, amable y estar dispuesto a escuchar a la víctima, se 

4.2 RECOMENDACIONES
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deben evitar los juicios de valores.  
 • Conservar el control de la entrevista, evitando las divagaciones y los 

comentarios al margen de la cuestión. 
 • Escuchar atentamente lo que se dice, evitando anticiparse a las 

respuestas.
 • Brindar atención a la víctima en el momento de la denuncia y en 

las diversas actividades de seguimiento del caso. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido que: 
“es imprescindible la actuación pronta e inmediata de las autoridades 
policiales, fiscales y judiciales ordenando medidas oportunas y necesarias 
dirigidas a la determinación del paradero de las víctimas o el lugar donde 
puedan encontrarse privadas de libertad. Deben existir procedimientos 
adecuados para las denuncias y que éstas conlleven una investigación 
efectiva desde las primeras horas. Las autoridades deben presumir que 
la persona desaparecida está privada de libertad y sigue con vida hasta 
que se ponga fin a la incertidumbre sobre la suerte que ha corrido1 ”.

1 Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Caso González y otras (´Campo Algodonero ´) vs. 
México”; Sentencia de Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas; del 16 de noviembre de 
2009; Serie C No. 205; Párr. 283
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5. ACTIVACIÓN 
DEL PROTOCOLO 
DE ACCIÓN
URGENTE (PAU)

La implementación del PAU requiere de la actuación conjunta y 
coordinada de las diversas instituciones que interactúan con víctimas de 
delitos vinculados a la desaparición. La comunicación permanente entre 
estas instituciones resulta de máxima importancia para la efectividad 
del mecanismo y su actuación se realizará en el marco de la normativa 
vigente.        

Cualquier persona natural o jurídica, sin exigencia de formalidad 
alguna.

Los servidores, funcionarios o empleados públicos, agentes de 
autoridad o autoridades públicas, que conozcan de oficio o por 
cualquier medio de la desaparición de una persona en el ejercicio 
de sus funciones o con ocasión de su calidad.

A. ¿Quiénes pueden solicitar la activación del Protocolo de Acción 
Urgente?
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B. ¿En qué circunstancias procede solicitar la activación del 
Protocolo de Acción Urgente?

C. ¿Qué autoridades reciben reportes sobre personas 
desaparecidas y solicitudes de activación del PAU?  

La activación del protocolo puede ser solicitada al reportar la desaparición 
de una persona. La aplicación del Protocolo de Acción Urgente también 
podrá solicitarse todas las veces que se tenga conocimiento sobre la 
posible ubicación de la persona o el cadáver del desaparecido. 

Los servidores, funcionarios públicos, empleados públicos, agentes de 
autoridad o autoridades públicas, que conozcan de oficio o por cualquier 
medio de la desaparición de una persona en el ejercicio de sus funciones 
o con ocasión de su calidad, estarán obligados a informar sobre la 
desaparición y podrán solicitar la activación del protocolo.

Las siguientes instituciones podrán recibir reportes de personas 
desaparecidas y solicitudes de activación del Protocolo de Acción Urgente:
 
 Fiscalía General de la República 
 Policía Nacional Civil 
 Jueces de Paz 

Las instituciones indicadas, deberán enviar el reporte de desaparición o 
la solicitud de activación del PAU de manera inmediata a la Oficina de la 
Fiscalía General de la República más cercana, en los casos en que no se 
realice directamente ante esta. 
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El Instituto de Medicina Legal y la Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos que conozcan sobre casos de personas desaparecidas 
en razón de sus funciones, también participarán en el trámite del PAU4.1

 
Respecto al Instituto de Medicina Legal, aunque sus funciones están 
principalmente enmarcadas en los servicios periciales forenses, es de 
gran importancia la atención que se brinda a toda persona que acude 
a solicitar  información ante los servidores del Instituto para iniciar la 
búsqueda de la persona desaparecida, por lo cual es importante su rol 
de orientación y la remisión de la información a la Fiscalía General de 
la República. 

Del mismo modo, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos, en su función de garantizar y promover el respeto por los 
derechos humanos, remitirá de inmediato a la Fiscalía General de 
la República los hechos asociados a desapariciones de los que tenga 
conocimiento.

4  Código Procesal Penal; Obligación de denunciar o avisar. Excepción. Art. 265.- Tendrán 
obligación de denunciar o avisar la comisión de los delitos de acción pública: 1) Los 
funcionarios, empleados públicos, agentes de autoridad o autoridades públicas que 
los conozcan en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de ella. También deberán 
denunciar los delitos oficiales cometidos por funcionarios que les estén subordinados y 
si no lo hicieren oportunamente, incurrirán en responsabilidad penal. 2) Los médicos, 
farmacéuticos, enfermeros y demás personas que ejerzan profesiones relacionadas con 
la salud, que conozcan esos hechos al prestar los auxilios de su profesión, salvo que el 
conocimiento adquirido por ellos esté bajo el amparo del secreto profesional [...] 

D. ¿Quién decide sobre la activación del Protocolo de Acción 
Urgente?

La decisión sobre la activación del Protocolo de Acción Urgente 
corresponderá a la Fiscalía General de la República, sin distinción de 
especialidad o territorialidad. 
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E. ¿Cómo se presenta la solicitud de activación del Protocolo de 
Acción Urgente?

F.  ¿La solicitud de activación del Protocolo de Acción Urgente se 
somete a distribución de carga? 

Esta Institución se encargará de recibir la petición, verificar los hechos 
reportados asociados con la desaparición y pronunciarse, por medio de 
decisión motivada, sobre la activación o la negativa de dar procedencia 
al Protocolo. Se tomarán en cuenta los principios rectores del presente 
protocolo y, en particular, la finalidad de garantizar los derechos 
humanos de la persona desaparecida. 

La solicitud de activación del Protocolo de Acción Urgente se presentará 
de manera verbal o escrita, sin que medie exigencia alguna sobre las 
formalidades de la petición, a fin de evitar retrasos injustificados en la 
protección de los derechos de las víctimas. 

Ante la necesidad de tramitar con celeridad e inmediatez el PAU con 
miras a proteger los derechos inherentes a las personas desaparecidas, 
este procedimiento deberá ser atendido directamente por el Fiscal que 
reciba el reporte de desaparición, sin que medie asignación, distribución 
o reparto alguno, independiente de su especialidad, territorialidad o la 
ubicación de la Oficina Fiscal. Todo lo anterior, con el objeto de prevenir 
que se cometan delitos o se vulneren los derechos de las víctimas dadas 
por desaparecidas. 
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El funcionario tomará la decisión de activar o no el Protocolo de manera 
inmediata y, a más tardar, dentro de seis (6) horas continuas después 
de recibida la petición. 

De considerar que procede  la activación de conformidad con las 
circunstancias del caso, solicitará inmediatamente la colaboración a 
la Policía Nacional Civil51. Asimismo, solicitará información a otras 
instituciones tanto públicas como privadas, y desplegará todas las 
diligencias necesarias que contribuyan a verificar si la ausencia fue 
producto de un delito.

5 Artículo 193, ordinal 3° de la Constitución de El Salvador: Corresponde al Fiscal 
General de la República: Dirigir la investigación del delito con la colaboración de la 
Policía Nacional Civil en la forma en que determine la Ley; Artículo 159 inciso 3° Cn: La 
Policía Nacional Civil tendrá a su cargo las funciones de policía urbana y policía rural que 
garanticen el orden, la seguridad y la tranquilidad pública, así como la colaboración en el 
procedimiento de investigación del delito y todo ello con apego a la ley y estricto respeto 
a los derechos humanos.

G. ¿En cuánto tiempo la Fiscalía General de la República debe 
decidir si activar o no el Protocolo de Acción Urgente?

H. ¿Qué se puede hacer ante la negativa de activar el Protocolo de 
Acción Urgente?

Ante la ausencia de pronunciamiento sobre la activación por parte del 
Fiscal designado o en caso de inconformidad con la negativa a activarlo, 
el solicitante, su abogado o representante, podrá acudir ante el fiscal 
superior. Toda negativa deberá realizarse por medio de una decisión 
motivada.

El jefe superior jerárquico podrá confirmar o revocar la decisión de no 
activar el PAU en un término máximo de (6) seis horas. 
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Si la decisión de no activar el PAU es confirmada por el jefe superior 
jerárquico y tampoco se advierte la comisión de un posible hecho 
delictivo, la solicitud se archivará. 

La Policía Nacional Civil, además de ejercer la función de recibir reportes, 
denuncias o avisos de desaparición, deberá llevar a cabo sus facultades 
previstas en el artículo 271 del Código Procesal Penal, a las cuales debe 
atender el presente Protocolo de Acción Urgente, con el objeto de lograr 
la ubicación de la persona desaparecida. 

En tal sentido, al recibir una solicitud de activación del PAU, desarrollará 
las diligencias iniciales y urgentes para la búsqueda del desaparecido. 
De manera simultánea a la realización de dichas diligencias, informará 
a la Fiscalía General de la República para que analice la procedencia 
de activar el PAU y, en consecuencia, dirija y coordine las actuaciones 
requeridas por parte de instituciones públicas y privadas.

Artículo 271: Función de la policía de investigación
La policía, por iniciativa propia, por denuncia, aviso o por orden del 
fiscal, procederá de inmediato a investigar los delitos de acción pública, 
a impedir que los hechos cometidos sean llevados a consecuencias 
ulteriores, a identificar y aprehender a los autores o partícipes; recogerá 
las pruebas y demás antecedentes necesarios para la investigación. 

I. ¿Cuáles son las facultades de la Policía Nacional Civil en el marco 
del Protocolo de Acción Urgente? 
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Artículo 273: Los oficiales y agentes de la Policía tendrán las 
atribuciones y obligaciones siguientes:

1) Recibir denuncias o avisos.
2) Cuidar que los rastros del delito sean conservados y que el estado de 
las cosas o de las personas no se modifique, hasta que llegue al lugar del 
hecho el encargado de la inspección.
3) Hacer constar el estado de las personas, cosas y lugares, mediante 
inspección, planos, fotografías, exámenes y demás operaciones técnicas, 
si existe peligro de que cualquier demora comprometa el éxito de la 
investigación.
4) Ordenar, si es indispensable y por el tiempo mínimo necesario, el 
cierre del local en que se presuma, por suficientes indicios, que se ha 
cometido un delito y levantar acta detallada.
5) Ordenar las medidas necesarias para que los testigos que estén 
presentes en el sitio no se alejen ni se comuniquen entre sí.
6) Interrogar a los testigos resumiendo la entrevista en un acta sucinta.
7) Citar o aprehender al imputado en los casos y forma que este Código 
autoriza. […] 
11) Proteger a los testigos y víctimas, especialmente a los menores de 
edad.
Los auxiliares de la policía de investigación tendrán las mismas 
atribuciones para los casos urgentes o cuando cumplan órdenes de los 
fiscales o jueces.
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J. ¿Cuáles son las causales de terminación del Protocolo de Acción 
Urgente?

El Protocolo de Acción Urgente se termina en los siguientes eventos:

A.UBICACIÓN DE LA PERSONA CON VIDA.
 
• Víctima de un delito.
• Detenido legalmente por autoridad pública.
• Ausencia con ocasión a enfermedades físicas o psíquicas.
• Persona Extraviada. 
• Ausencia voluntaria: comprende la decisión voluntaria de la persona. 
Ejemplo: alejarse de su entorno por decisión propia,  conflicto de índole 
personal, migración, etc. 

Para efectos del presente Protocolo, se dejarán las constancias pertinentes 
en el expediente, se realizará un acta y se informará sobre la finalización 
del PAU. 

Cuando la persona aparezca con vida, el Fiscal deberá corroborar los 
hechos que originaron la desaparición, y en caso de existir un hecho 
delictivo continuará la investigación penal correspondiente. 

B.UBICACIÓN DE LA PERSONA SIN VIDA.

En el caso de localizar el cadáver de la víctima, el procedimiento a seguir 
será el establecido en los artículos 188 y 189 del Código Procesal Penal, 
a efectos de determinar si la causa de muerte es de origen natural, súbita 
o sospechosa, o si se produjo de manera violenta, para lo cual el Instituto 
de Medicina Legal deberá practicar la autopsia correspondiente. 
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K. ¿Cuándo finalizará el Protocolo de Acción Urgente? 

De hallar información de la posible ubicación del cadáver o sus restos, 
se llevará a cabo la diligencia de exhumación tal y como lo dispone el 
artículo 190 del CPrPn. 

Finaliza por desición motivada al cabo de 30 días contados a partir 
de la decisión de activación del PAU, y practicadas las diligencias 
para establecer la ubicación de la víctima, sin lograr su ubicación. No 
obstante lo anterior, todas las diligencias y pruebas recolectadas deberán 
ser aseguradas, embaladas y custodiadas a efecto de la respectiva 
investigación penal. 

El cumplimiento del término de 30 días, no implica necesariamente 
la inminente terminación de la actuación, cuando ello implique la 
necesidad de practicar nuevas pruebas, o ante la circunstancia de estar 
a la espera del resultado de diligencias ordenadas previamente. En estos 
casos se prolongará la aplicación del Protocolo hasta el momento en que 
se considere procedente terminarla.
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6. ESTRATEGIA 
DE BÚSQUEDA 
DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS

La Estrategia de Búsqueda de Personas Desaparecidas de El Salvador, 
tiene como objetivo desarrollar un esquema de planificación aplicable 
a todos los casos de desaparición mediante diligencias que resulten 
necesarias, pertinentes y útiles para la ubicación de la persona 
desaparecida. La estrategia se aplicará tanto en casos de activación, 
como de no activación del Protocolo de Acción Urgente. 

Antes de iniciar con las labores de búsqueda de una persona desaparecida 
y el desarrollo de las fases, es importante plantearse las siguientes 
preguntas:

• ¿Quién es la persona que se encuentra desaparecida?

• ¿Cuánto tiempo ha transcurrido desde la desaparición?

• ¿Dónde se encontraba la persona antes de su desaparición?

• ¿Los reportantes o familiares enuncian circunstancias de desaparición 

voluntaria o involuntaria?
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• ¿Dónde se podría realizar inicialmente la búsqueda de la persona 
desaparecida?
• ¿Ante cuál autoridad se ha puesto en conocimiento la desaparición?
• ¿Se ha registrado previamente el caso?

La ruta que se plantea permitirá determinar las actuaciones que pueden 
ser desplegadas para la búsqueda. Esta se consolidará por medio de una 
estrategia integral planeada que se compone de cuatro (4) fases:

RECOLECCIÓN
DE INFORMACIÓN

01

CIERRE DEL CICLO
DE BÚSQUEDA 

04

VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS
DE LA INFORMACIÓN 

02

RECUPERACIÓN, ESTUDIOS
E INFORMES 

TÉCNICO – CIENTÍFICO Y
 DE IDENTIDAD

03
FASES
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Las autoridades orientarán sus acciones iniciales en el sentido de reunir 
toda la información y documentación necesaria que le sea posible, 
es decir, en esta fase inicia la operatividad de las instituciones en la 
búsqueda de las personas desaparecidas. 

Las actividades que podrán ser realizadas en esta fase son las siguientes:
 
1.Completar información de la Persona Desaparecida.
 a.Detallar datos físicos, morfológicos, antecedentes médicos, 
 psicológicos, psíquicos y otros por parte de la autoridad que 
 conozca en primera instancia del caso.
 
2. Realizar entrevistas. 
 a.Se debe establecer contacto con los familiares para ampliar
 información que aporte a la búsqueda, tales como las 
 condiciones de tiempo, modo y lugar que describen la 
 desaparición y determinar las personas que pudieron haber 
 estado con la víctima por última vez.  

 b.Realizar entrevistas a personas cercanas al entorno de 
 la persona desaparecida, a fin de obtener información 
 adicional y, en lo posible determinar la última hora en que 
 fue visto, el lugar de la desaparición y otra información 
 relevante. 

FASE 1: RECOLECCIÓN 
DE INFORMACIÓN.
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3. Obtener información sobre bitácora de llamadas, datos y activación de 
antenas telefónicas e indagar sobre aplicaciones utilizadas en el teléfono 
celular que pudieran contribuir a encontrar a la persona desaparecida, 
cuando proceda. 

4. Revisión urgente de cámaras de seguridad públicas o privadas, 
ubicadas en el lugar donde se reporta haber visto por última vez a la 
persona desaparecida o que se encuentren en su posible recorrido. En 
particular, se deben verificar las cámaras de vigilancia del sistema de 
emergencias 911. 

5. Ordenar o solicitar los registros con prevención de allanamiento de 
morada por parte de la autoridad competente, cuando sea necesario. 
Asimismo, deberá solicitarse la incautación de equipos informáticos, la 
extracción de la información que puedan contener y su respectivo análisis.
 
6. Realizar la búsqueda en páginas públicas o privadas que guarden 
información de la persona reportada como desaparecida, entre ellas, 
redes sociales, correos electrónicos, etc. 

7. Se deben publicar fotografías con el objeto de localizar personas 
que hayan podido tener contacto con la víctima. Para la publicación 
de fotografías se requerirá autorización escrita de sus familiares o 
representante legal. 

8. Verificar las bases de datos de la Fiscalía General de la República y de 
la Policía Nacional Civil y otras instituciones (SIGAP, IMPERIUM, División 
de Cumplimiento de Disposiciones Judiciales y  otras bases de datos que 
reciban información sobre la comisión de delitos).
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9. Solicitar los registros del Departamento de Información de Personas 
Detenidas, albergues, morgues y otros para verificar posibles ingresos a 
los referidos establecimientos. 

10. Solicitar registros de ingreso en instituciones de salud públicas o 
privadas.

11. Realizar inspecciones en lugares vinculados a la desaparición. 

12. Solicitar registro de marcadores biométricos a las instituciones 
públicas o privadas correspondientes, con el objeto de verificar su 
presencia en estas oficinas. 

13. Informar y solicitar información a la Dirección General de Migración 
y Extranjería para descartar movimientos migratorios de la persona 
reportada como desaparecida. 

14. Solicitar información al Ministerio de Relaciones Exteriores, en 
particular sobre los registros de las Representaciones Diplomáticas y los 
Consulados de la República de El Salvador acreditados en el exterior.  

15. Solicitar a entidades bancarias información reciente relacionada con 
movimientos financieros de la persona desaparecida, para lo cual se 
advertirá que la petición se realiza en su calidad de víctima.

16. Solicitar ficha decadactilar al Registro Nacional de las Personas 
Naturales (RNPN). 
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17. El Instituto de Medicina Legal debe realizar cruces de información con 
el registro de cadáveres no identificados. 

18. Solicitar al Instituto de Medicina Legal que corrobore en las bases 
de datos, si se advierte información clínica relacionada con la persona 
reportada como desaparecida. 

19. Solicitar antecedentes médicos, odontológicos, psíquicos,  psicológicos 
y otros.
 
20. Generar alertas nacionales e internacionales61para obtener la 
colaboración en la búsqueda de la persona desaparecida cuando ello 
fuera posible. En casos de niños, niñas y adolescentes, se activará la 
Alerta Ángel Desaparecido por parte de la Fiscalía General de la República 
u otras que resulten aplicables. 

21. De acuerdo a las circunstancias de la desaparición, se deberán 
realizar rastreos en campos de amplia extensión (Bosques, volcanes y 
otros) y solicitar la colaboración de otras instituciones nacionales (Cuerpo 
de Bomberos, instituciones médicas o de rescate y otras) que contribuyan 
a la localización de la persona.

6 Notificaciones de INTERPOL: Notificaciones amarillas: Tienen por objeto localizar a una 
persona desaparecida o descubrir la identidad de una persona incapaz de identificarse a 
sí misma. Notificaciones negras: Se utilizan para conseguir información sobre cadáveres 
sin identificar. 
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La segunda fase se orientará en implementar todas aquellas diligencias 
que permitan el impulso de la búsqueda de personas desaparecidas, 
posterior al agotamiento de las acciones primarias que ayuden a 
establecer el peligro inminente en el que se encuentra la persona de ser 
víctima de otros delitos originados con la desaparición.
 
1. Seguimiento a la información recolectada en la fase 1. 

2. Se tomarán entrevistas y testimonios de personas para complementar 
información que pueda contribuir a la ubicación de la persona 
desaparecida. 

3. Verificar y analizar la información para realizar una búsqueda efectiva 
de la persona desaparecida.

4. Dar cumplimiento a las líneas de investigación planteadas por la 
Fiscalía General de la República.  

5. Realizar seguimiento continuo para actualizar la información 
suministrada por las diversas entidades. 

6. Realizar seguimiento a nueva información que pueda poseer el 
reportante o los familiares de la persona desaparecida.

FASE 2: VERIFICACIÓN 
Y ANÁLISIS DE LA 
INFORMACIÓN 
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7. Ordenar y proceder a la captura de los presuntos responsables del 
delito vinculado con la desaparición. 
 
8.Las autoridades competentes deberán planificar las actividades a 
realizar para responder de manera inmediata ante la posibilidad de 
encontrar viva a la persona. 

9. De tener información sobre la ubicación del cadáver de la persona 
desaparecida, deberá ordenarse la prospección, inspección y exhumación, 
teniendo en cuenta las siguientes actividades de planeación y verificación:  

 • El Fiscal debe evaluar las condiciones del área sobre la cual se 
debe trabajar en coordinación con la PNC, una buena planeación 
hará que la diligencia no se frustre por circunstancias no previstas.

 
 • En lo que se refiere a exhumaciones, estas diligencias deben 

planearse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 190 del CPrPn,  
solicitar la intervención de los profesionales especializados, tales 
como médicos, antropólogos, fotógrafos, planimetristas y auxiliares, 
quienes deberán cumplir con las condiciones de bioseguridad. 

 • Se reunirán los recursos materiales y logísticos que serán de 
utilidad en la diligencia de exhumación, bajo la dirección del Fiscal. 

 • Es importante tener en cuenta las posibilidades siguientes: 
 * Número de víctimas. 
 * Estado del cuerpo (Descompuesto, esqueletizado, 

desmembrado, incinerado, etc.) 
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 * Lugar de hallazgo (Cementerio, río, manglares, abismo, 
pozo, cuevas, lagos, etc.) 

 * Tipo de inhumación (Fosa individual, colectiva, primaria, 
secundaria)

 • Los intervinientes deben velar por la preservación de la cadena de 
custodia.

 
 • Se debe tener en cuenta las condiciones de seguridad perimetral 

para el personal que realiza la diligencia. 

10. Mantener informados a los familiares de todas las acciones que 
se realizan, para lograr la ubicación e identificación de la persona 
desaparecida.
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En esta fase se incluyen los resultados de la estrategia de búsqueda 
planteada. Si la persona se encuentra viva, se realizarán las actividades 
de verificación necesarias para establecer los móviles y circunstancias de 
la desaparición. Por el contrario, si la información conlleva a la búsqueda 

FASE 3: RECUPERACIÓN, 
ESTUDIOS E INFORMES 

TÉCNICO - CIENTÍFICO Y 
DE IDENTIDAD.

del cadáver de la víctima, se procederá a corroborar toda la información 
derivada de los hallazgos de la búsqueda y se llevarán a cabo los estudios 
científicos necesarios para que la persona sea identificada.

Si la persona es encontrada viva:

 • En el evento de que la persona sea ubicada en poder de particulares 
o autoridades públicas de manera arbitraria y en contra de su 
voluntad, la autoridad encargada de la estrategia de búsqueda 
debe continuar la investigación penal respectiva, siempre que se 
haya configurado una conducta que revista las características de 
delito.

 • Si se determina que la persona desaparecida no ha sido víctima 
de un delito, se debe avisar a los familiares acerca del éxito de 
la búsqueda y se procurará para que la persona reportada como 
desaparecida se encuentre con sus familiares, si así lo decide.
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 • Con el objeto de determinar la existencia de un delito, la Fiscalía 
General de la República ordenará la evaluación médico forense 
que corresponda. Se podrán ordenar, según las circunstancias del 
caso las siguientes evaluaciones: Estado de salud, reconocimiento 
de lesiones, reconocimiento de violencia sexual, determinación 
de medidas antropométricas, examen psicológico, toxicológico o 
cualquier otro que se considere necesario.

 • La Fiscalía General de la República también ordenará la realización 
de los análisis científicos sobre la evidencia encontrada en relación 
al caso, al Instituto de Medicina Legal o la División Policial Técnica 
Científica, según corresponda.

Si la persona es encontrada sin vida:

 • En cualquier escenario en donde sea hallado el cadáver, se deben 
propiciar todas las condiciones para el manejo de la escena, 
garantizando los protocolos criminalísticos y forenses. 

 • Realizar las diligencias de prospección, levantamiento o 
exhumación que correspondan, ordenadas por la Fiscalía General 
de la República.

 • Identificar, fijar, registrar y recuperar todas las evidencias que se 
adviertan en el escenario del delito, para lo cual se debe asegurar 
el cumplimiento de las normas relativas a la cadena de custodia.

 • Si los restos humanos fueran ubicados en fosas clandestinas o 
cementerios,  el Fiscal convocará al equipo multidisciplinario 
técnico científico para intervenir.
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 • Una vez recuperados los restos humanos se debe elaborar el 
correspondiente informe o inventario, según  corresponda (Ej. 
Inventario óseo). 

 • Práctica de la autopsia o estudio antropológico según corresponda 
por parte del Instituto de Medicina Legal.

 • En los casos de posible tortura o ejecución extrajudicial, se 
recomienda la aplicación del Protocolo de Minnesota sobre la 
Investigación de Muertes Potencialmente Ilícitas (2016) o del 
Manual de Investigación y Documentación Efectiva sobre Tortura, 
Castigos y Tratamientos Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(Protocolo de Estambul).

 • Realizar estudios de laboratorio forense de competencia del 
Instituto de Medicina Legal (toxicología, serología, genética).

 • Realizar estudios de laboratorio de competencia de la División 
Policial Técnica Científica (Balística, Dactiloscopia, Físico-químico 
y otros).

 • Previo a la entrega del cadáver, la Fiscalía General de la República 
requerirá la realización de peritajes destinados a la identificación 
de la persona, por medio de dactiloscopia, odontología o genética, 
y en todo caso, métodos de identificación de carácter científicos.

 • Una vez que el Fiscal haya recibido el informe de identificación 
procederá a ordenar la marginación de los estudios correspondientes 
y la entrega del cadáver a los familiares.
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 • Para  la materialización de la entrega se levantará acta que deje 
constancia de la persona que recibe el cadáver y su identificación, 
registro del lugar de inhumación final y en la que conste que se ha 
informado sobre la prohibición de incinerar o trasladar el cadáver 
sin autorización Fiscal, con el objeto de preservar la evidencia.

 • En caso de personas no identificadas, el cadáver o los restos óseos 
deben quedar bajo custodia del Instituto de Medicina Legal por 
un tiempo prudencial para posteriormente ser inhumados. Las 
evidencias, fotografías, muestras biológicas y otros elementos 
relacionados con el caso serán resguardados para la futura 
individualización e identificación de la persona desaparecida. 

 • Prestar acompañamiento a los familiares en el momento de 
identificación y la entrega del cadáver, para lo cual se podrá solicitar 
la colaboración de instituciones que cuenten con profesionales en 
psicología o en el área psicosocial.

 • Los informes de peritos permanentes y peritos accidentales 
deberán ser presentados oportunamente a la Fiscalía General de 
la República.
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FASE 4: CIERRE DEL 
CICLO DE BÚSQUEDA

Después de haberse agotado una búsqueda idónea de la persona que 
fue reportada como desaparecida, y el resultado corresponde a su 
identificación, las autoridades deben proceder a informar a los familiares 
de la víctima y, en caso de haber encontrado a la persona fallecida, 
propiciar los escenarios adecuados para la entrega digna del cadáver. 

Si la persona es encontrada viva:

 • Al encontrarse la persona desaparecida se levantará acta, la cual 
deberá ser firmada por esta y en casos de menores de edad por sus 
padres o representantes legales. 

 • Se informará a las instituciones que han participado en la búsqueda 
sobre el resultado de las diligencias realizadas.  

 • Se desactivarán las alertas que hayan sido utilizadas a nivel 
nacional o internacional.  

 • Se podrán ordenar las evaluaciones médico forense indicadas en 
la fase 3. 

Si la persona es encontrada sin vida:

 • Se pueden presentar dos escenarios: i) que la persona identificada 
no sea familiar del reportante. En ese evento, los restos humanos 
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deberán ser inhumados de forma digna, se guardará su información 
biológica para que sea confrontada con otras búsquedas. ii) que 
la persona identificada si sea familiar del reportante, en ese caso 
se debe disponer de todos los medios para proceder a entregar 
dignamente el cadáver a los familiares, de tal manera que se 
lleve a cabo la inhumación en las condiciones que los reportantes 
decidan. 

 • Se debe llevar registro riguroso de toda la actuación que se realice 
en la fase de cierre.

 • Si el hallazgo se encuentra bajo los términos del Protocolo de 
Acción Urgente, la Fiscalía General de la República debe emitir 
decisión motivada para su cierre e informar a las instituciones 
intervinientes en la búsqueda de la persona desaparecida. 

 
 • La Fiscalía General de la República deberá informar a los familiares 

de la víctima sobre los resultados de la búsqueda.
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